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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., 
Actividad Auxiliar del Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio Núm. UBVA/008/2010. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 81 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito  
y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Resolución 101-570 de fecha 12 de octubre 
de 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2006, autorizó a 
“Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, para que realizara en forma 
habitual y profesional operaciones de compra, venta y cambio de divisas, entre otras operaciones 
previstas en la fracción I deI artículo 82 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito. 

2. Mediante escrito recibido con fecha 27 de agosto de 2009, el Director General de “Unica Casa de 
Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, somete a consideración de esta Dependencia el 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de esa Sociedad, celebrada el 11 de agosto 
de 2009. 

3. Del acta en cuestión, se desprende que “Unica Casa de Cambio, S.A. de CV., Actividad Auxiliar del 
Crédito” resolvió entre otros temas: 

 Aumentar el capital social en $5'000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para 
quedar en la cantidad de $45’000,000.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.), de los cuales $37'000,000.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
corresponden a la parte fija y $8’000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a la 
parte variable. 

 Derivado del citado aumento de capital, reformar el artículo sexto de sus Estatutos Sociales. 

4. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número UBVA/DGABV/972/2009,  
de fecha 12 de noviembre de 2009, resolvió aprobar la reforma al artículo sexto de los Estatutos 
Sociales de “Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, a efecto de reflejar 
el aumento en la parte fija de su capital social en la cantidad de $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad de $37’000,000.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), como fue acordado por dicha Sociedad en su Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de fecha 11 de agosto de 2009. 

5. “Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, mediante escrito recibido en 
esta Unidad Administrativa el 2 de diciembre de 2009, informó que la Escritura Pública número 1,674 
de fecha 27 de octubre de 2009, otorgada ante la fe del Lic. Eugenio Fernando García Russek, 
Notario Público número 24, con ejercicio en el Distrito Judicial Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, en la cual consta la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas referida en el párrafo anterior, quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Chihuahua, bajo el folio mercantil electrónico número 23491*10 del 27 de 
noviembre de 2009. 

CONSIDERANDO 

1. Que en virtud del aumento en el capital social mínimo fijo referido en los Antecedentes de la presente 
Resolución, es necesario modificar la autorización otorgada a “Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., 
Actividad Auxiliar del Crédito”, para constituirse y operar como casa de cambio. 

2. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la modificación en cuestión, se emite la siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifica integralmente la autorización otorgada a “Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., 
Actividad Auxiliar del Crédito”, para constituirse y operar como casa de cambio, para quedar en los  
siguientes términos: 
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PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, por conducto de esta Secretaría,  
le confiere el artículo 81 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del  
Crédito, se autoriza a “Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, para 
realizar en forma habitual y profesional operaciones de compra, venta y cambio de divisas, 
incluyendo las que se lleven a cabo mediante transferencia o transmisión de fondos con el público 
dentro del territorio nacional. 
SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad es “Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad 
Auxiliar del Crédito”. 
TERCERO.- El capital social de “Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito” 
es variable. 
El capital fijo sin derecho a retiro de “Unica Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del 
Crédito” asciende a la cantidad de $37'000,000.00 (treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N.) 
CUARTO.- El domicilio de la sociedad es la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 
QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 
SEXTO.- La sociedad estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores. 
SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente por esta Resolución, “Unica Casa de Cambio, S.A. de 
C.V., Actividad Auxiliar del Crédito”, se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, a la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, y a las demás disposiciones que, por su propia naturaleza, le resulten 
aplicables, así como a toda aquella legislación y regulación vigente aplicable a la materia, o la que se 
emita en el futuro. 

TRANSITORIO 
UNlCO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
México, D.F., a 26 de enero de 2010.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 303112) 
 

 

CIRCULAR S-22.18.10 mediante la cual se dan a conocer a las personas y entidades relacionadas con la 
contratación de las rentas vitalicias y de los seguros de sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, los valores de la tasa de referencia para ser empleada en las metodologías de cálculo de los montos 
constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-22.18.10 

ASUNTO: TASA DE REFERENCIA.- Se dan a conocer 
los valores de la tasa de referencia para ser 
empleada en las metodologías de cálculo de 
los montos constitutivos de los Seguros de 
Pensiones derivados de la Ley del Seguro 
Social y de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

A LAS PERSONAS Y ENTIDADES 

RELACIONADAS CON LA CONTRATACION 

DE LAS RENTAS VITALICIAS Y DE LOS 

SEGUROS DE SOBREVIVENCIA 

PREVISTOS EN LA LEY DE LOS SISTEMAS 

DE AHORRO PARA EL RETIRO 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los 
procedimientos relativos al cálculo del monto constitutivo para la contratación de las rentas vitalicias y de los 
seguros de sobrevivencia, estará a cargo de un comité integrado por miembros designados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, quien lo presidirá, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En virtud de lo anterior, el referido Comité, en su Décima Cuarta Sesión celebrada el 29 de septiembre de 
2009, aprobó la metodología, criterios y políticas relativas a la determinación de la tasa de referencia para ser 
empleada en las metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

A través de la Circular S-22.18.1, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de noviembre 
de 2009, se dio a conocer la tabla que establece la tasa de referencia para diferentes intervalos de 
rendimiento base de mercado, conforme al acuerdo adoptado por el referido Comité en su sesión 
del 29 de septiembre de 2009. 

Asimismo, en la citada Circular S-22.18.1 se dio a conocer el acuerdo del referido Comité para que esta 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el 
propio Comité, calculara semanalmente el rendimiento base de mercado, y que cuando esta Comisión 
observara que el valor del rendimiento base de mercado se ubicara en un rango distinto al que correspondió a 
la determinación de la tasa de referencia vigente, diera a conocer, mediante su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, el valor del rendimiento base de mercado y la nueva tasa de referencia aplicable conforme 
al cuadro contenido en la referida Circular S-22.18.1. 

En consideración de lo antes expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 81 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 108, fracciones IV y XII, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, 1o. del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, y en cumplimiento de los acuerdos dictados en la sesión Décima Cuarta del Comité referido, se da 
a conocer lo siguiente: 

UNICO.- En virtud de que el cálculo del rendimiento base de mercado con cifras disponibles al 25 de 
febrero de 2010 aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el Comité al que se refiere el 
artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, arroja un valor de 3.59% para ofertas con 
“Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras” y de 3.85% para ofertas con “Bases 
Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas, la tasa de referencia que se empleará en las 
metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, será 
la siguiente: 

i) Para ofertas con “Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras”, de 3.11%, y 

ii) Para ofertas con “Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas”, de 3.52%. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y sustituye a la tasa de referencia comunicada en la diversa S-22.18.9, publicada en el mismo 
Diario el 12 de febrero de 2010. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo 
de San Luis Potosí, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Supervisión de 
Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio Núm. 210-212-2/12714/2010.- 
Expediente CNBV .212.421.12 (506) “2009,12” /U-585/01. 

ASUNTO: Se revoca su autorización para operar 
como unión de crédito. 

UNION DE CREDITO DE COMERCIO, SERVICIOS 
Y TURISMO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 
Av. Venustiano Carranza No. 475-8 
Zona Centro 
78000 San Luis Potosí, S.L.P. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 75 y 78 de la Ley de 
Uniones de Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV, 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo 
párrafo y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y 
fracciones I, inciso c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión 
celebrada el día 3 de febrero de 2010, con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, dicta 
la presente resolución de revocación de la autorización, que para operar como unión de crédito, le fue 
otorgada a la Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San Luis Potosí, S.A. de C.V., al tenor de 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1.- Mediante Oficio número 601-II-26162 del 26 de junio de 1992, la entonces Comisión Nacional Bancaria, 

hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó autorización para operar como unión de crédito a la 
sociedad que se denominaría Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San Luis Potosí, S.A. de 
C.V., en términos del artículo 39, fracción III, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

2.- Con fecha 20 de agosto de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, el cual estableció en el segundo párrafo del artículo Segundo Transitorio, que las uniones de crédito 
autorizadas para operar como tales con arreglo a las disposiciones que se derogan, se reputan autorizadas 
para operar en los términos del propio Decreto. 

3.- Mediante Oficio número 132-2/73232/2009 de fecha 23 de julio de 2009, esta Comisión le otorgó a esa 
Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San Luis Potosí, S.A. de C.V., un plazo para que en 
uso del derecho de audiencia que prevé el artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, manifestara lo que a 
su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulara alegatos, en relación con las causales de revocación de 
su autorización para operar como Unión de Crédito en que se encuentra ubicada, previstas en las fracciones 
IV y XII del precepto legal citado, por las razones que en el propio Oficio se expusieron y que a continuación 
se señalan: 

“Hacemos referencia a sus escritos de fechas 25 de febrero y…, mediante los cuales manifestaron lo 
siguiente: 
Escrito de fecha 25 de febrero de 2009: 

“…que por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el pasado 
día 29 de Enero, decidimos disolver y liquidar esta Unión de Crédito. Debido a lo anterior, hemos 
suspendido las operaciones normales, dedicándonos únicamente a realizar labores de cobranza 
con el fin disponer de recursos para liquidar nuestros pasivos. Lo anterior, como preámbulo a la 
entrada en funciones del liquidador y para dar cumplimiento a la condición del artículo 98 de la 
Ley de Uniones. Por tales razones, solicitamos a Ustedes se nos revoquen la autorización que 
tenemos para operar como Unión de Crédito”. 

… 
Sobre el particular, esta Comisión respecto de su escrito de fecha 25 de febrero de 2009, les 
comunica que no acreditó que realizó los actos indicados en el artículo 98 de la Ley de Uniones de 
Crédito, a fin de que proceda la revocación de su autorización a petición de esa Sociedad, ya que 
únicamente remitió copia del acuerdo de su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 29 de Enero de 2009, en la que acordaron su disolución y liquidación, por lo que este 
Organo Desconcentrado se encuentra imposibilitado para acceder a su petición. 
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No obstante lo anterior y en virtud de que reconoce haber suspendido sus operaciones y acordado su 
disolución y liquidación, se informa a esa Unión de Crédito que se encuentra ubicada en las causales 
de revocación previstas en el artículo 97 fracciones IV y XII de la Ley de Uniones de Crédito, 
que prevé: 

“ 
Artículo 97.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa 
audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la 
autorización otorgada a las uniones, en los siguientes casos: 
… 
IV …si…suspende las operaciones para las cuales se encuentra autorizada en 
términos del artículo 40 de esta Ley; 
… 
XII. Si se disuelve, entra en estado de liquidación o en concurso mercantil; 
…”.  

4.- Esa Unión de Crédito con escrito de fecha 4 de agosto de 2009, en ejercicio de su derecho de 
audiencia, otorgado con Oficio número 132-2/73232/2009, manifestó respecto de las causales de revocación 
en que se encuentra ubicada, previstas en las fracciones IV y XII del artículo 97 de la Ley de Uniones de 
Crédito, lo siguiente: 

“Por medio del presente escrito damos respuesta a su oficio número 132-2/73232/2009 
Expediente CNBV 132.215.11(506)”2009”<2>/U-585/ de fecha 23 de julio de 2009 y que 
recibimos el día 3 de este mes y año, mediante el que nos comunican el emplazamiento 
para revocar la autorización para operar como unión de crédito y se nos otorga derecho de 
audiencia. 
Les confirmamos que sigue siendo vigente la decisión de la Asamblea de accionistas en 
disolver y liquidar de manera anticipada la sociedad, lo anterior en razón de los argumentos 
que citamos en los escritos de fechas 25 de febrero y 8 de mayo de 2009. De igual forma, 
en las últimas juntas que hemos celebrado del Consejo de Administración, les manifestamos 
la decisión de no aportar elementos para desvirtuar las causales de revocación en que nos 
situamos, pues ellas son, entre otras, las consecuencias y motivos de la disolución 
acordada.” 

5.- Esa Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San Luis Potosí, S.A. de C.V., con escrito 
de fecha 30 de noviembre de 2009, manifestó lo siguiente: 

“Teniendo como referencia nuestros escritos de fechas 25 de febrero, 8 de mayo, 27 de julio 
y 28 de agosto, así como en los oficios de esa Comisión con identificaciones números  
132-2/73232/2009, Exp. CNBV.132.215.11(506)”2009”<2>/U-585/ y 132-2/73284/2009,  
Exp. CNBV.132.215.11 (506)”2009”<9>/585/, todos del presente año, les comentamos que 
debido a causas ajenas a nuestro dominio, no es posible concretar la operación de adicionar 
nuevos socios, ni su consecuente aumento de capital, de tal forma que no podremos reunir 
los requisitos, ni tomar acciones para desvirtuar las causales de revocación, por lo que 
solicitamos a Ustedes continuar con el proceso para revocar nuestra autorización para 
operar como unión de crédito.” 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que fundamentan 
la presente resolución de revocación de la autorización que, para constituirse y operar como unión de crédito, 
se otorgó a la Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San Luis Potosí, S.A. de C.V.: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 14 y 97 de la Ley de Uniones de Crédito, en relación con 

el artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 
es competente para autorizar la constitución y operación de las uniones de crédito y para declarar la 
revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO.- Que las fracciones IV y XII del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito, textualmente 
prescriben que:  

“Artículo 97.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia de la 
sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a las uniones, 
en los siguientes casos: 
… 
IV. Si … suspende las operaciones para las cuales se encuentra autorizada en términos del 
artículo 40 de esta Ley; 
… 
XII. Si se disuelve, entra en estado de liquidación o en concurso mercantil;” 
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TERCERO.- Que esta Comisión, mediante Oficio número 132-2/73232/2009, referido en el numeral 3 del 
apartado de Antecedentes de esta Resolución, dio cabal cumplimiento al artículo 97 de la Ley de Uniones de 
Crédito, otorgándole a esa Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San Luis Potosí, S.A. de 
C.V., un plazo para que en uso de su derecho de audiencia que le concede el citado artículo 97, manifestara 
lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulara alegatos, en relación con las causales de 
revocación de su autorización para operar como unión de crédito en que se encuentra ubicada, previstas en 
las fracciones IV y XII del precepto legal invocado, como se precisó en dicho Oficio. 

CUARTO.- Que esa Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San Luis Potosí, S.A. de C.V., 
mediante su escrito fechado 4 de agosto de 2009, a que hace referencia el numeral 4 del apartado de 
Antecedentes de esta Resolución, ratificó que dejó de realizar las operaciones para las cuales fue autorizada, 
previstas en el artículo 40 de la Ley de Uniones de Crédito y que seguía vigente la decisión de disolver y 
liquidar a esa unión de crédito y que no aportaron elementos para desvirtuar las causales de revocación en 
que se encuentran ubicados. 

QUINTO.- Que esa Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San Luis Potosí, S.A. de C.V., 
mediante su escrito fechado 30 de noviembre de 2009, a que hace referencia el numeral 5 del apartado de 
Antecedentes de esta Resolución, señaló que no podían tomar acciones para desvirtuar las causales de 
revocación, por lo que solicitaban a esta Comisión continuar con el proceso para revocar su autorización para 
operar como unión de crédito. 

Por lo expuesto, se determina que es procedente declarar la revocación de la autorización que le fue 
otorgada, en razón de que en ningún momento desvirtuó las causales de revocación previstas en las 
fracciones IV y XII del artículo 97 de la Ley de Uniones de Crédito. 

Con base en lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en los artículos 97, fracciones IV y XII, de la Ley de Uniones 
de Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones XIV y XV y 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso c) 
y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al 
Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 3 de febrero 
de 2010, y a las consideraciones que quedaron expresadas en la presente Resolución, revoca la autorización 
que para constituirse y operar como unión de crédito, se otorgó a la Unión de Crédito de Comercio, Servicios y 
Turismo de San Luis Potosí, S.A. de C.V., mediante Oficio No. 601-II-26162 de fecha 26 de junio de 1992. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente Oficio, esa Unión de Crédito de Comercio, 
Servicios y Turismo de San Luis Potosí, S.A. de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y 
se pondrá en estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas de 
esa Sociedad, de conformidad con lo previsto en los artículos 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 78 de la Ley de Uniones de Crédito y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esa Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San 
Luis Potosí, S.A. de C.V., comunicará a esta Comisión, dentro del plazo de 60 días hábiles de publicada la 
presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, la designación del liquidador correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 100, fracción I, de la Ley citada en primer lugar; en caso 
contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial competente para 
que designe al liquidador y si encontrare imposibilidad de llevar a cabo dicha liquidación, para que ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente, conforme a lo establecido 
en los artículos 100, fracción II y 102, de la Ley de Uniones de Crédito. 

CUARTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo 
Rizo, Nicolás Augusto Paniagua López, José Manuel Chavez González, Jaime Soria Sierra y Daniel Yafar 
González, el encargo de notificar, conjunta o indistintamente, el presente Oficio mediante el cual se da 
cumplimiento al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el 
día 3 de febrero de 2010. 

QUINTO.- Notifíquese esta Resolución a la Unión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo de San 
Luis Potosí, S.A. de C.V. 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 99 de la Ley de Uniones de Crédito, publíquese el presente Oficio 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de febrero de 2010.- El Presidente, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 


